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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900119670000100 Otros Procesos Manuel  Ruíz Ospino Emerita  Almanza De 
Utria, Reinaldo  Utria 
Pallares

12/08/2022 Auto Ordena - Que Antes 
De Resolver Sobre La 
Solicitud De Cancelación 
De Medida Cautelar, Se 
Adelante El Trámite Del 
No. 10 Del Art. 597 Del 
C.G.P. Fijar Aviso En 
Micrositio De Página Web 
De La Rama Judicial. 
Informar A La Dirección 
Seccional De 
Administración Judicial De 
Bolívar, Del Inició Del 
Trámite.

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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